
HY
v

v

ryv

Recursos Humanos

I 0 JUL 2o2o

No 18.695, Orgánica Constitucional de ¡4unicipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- Que esta Mun¡cipal¡dad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Asistencial 2020",

a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, aprobado por Decreto ALC. No 128 (1610112020); y el

Anexo del Programa As¡stencial, aprobado por Decreto ALC. No 1350 (2610612020).

2.- Que esta Mun¡cipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contratac¡ones con este propós¡to, Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.04.O04.O01, Prestac¡ón de Servicios

Comunitarios CC - 25.04.01 - As¡stencial, de acuerdo a la Cert¡ficac¡ón de Gastos emitida por SECPLA -

Presupuesto.

3.- La Solic¡tud de contratación a Honorar¡os No 764 (30/06/2020), enviada por el Director

de DIDECO, med¡ante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de la

persona por prestación de servicios en el Programa Asistencial.

4.- Por Decreto ALC. N" 1456 del 10 de Julio de 2020, se decreta Permiso con Goce de

Remunerac¡ones del señor Alcalde, don Miguel Araya Lobos, por la jornada de la tarde del día 10

de Julio de 2020; y nombra a don Juan Astudillo Araya - Administrador ¡4unicipal, como Alcalde

Subrogante, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestac¡ón de servicios:

Apoyo en terreno Asistencial; Apoyo en terreno act¡vidades As¡stenc¡al, para fam¡l¡as y
comunicada buinense; Por solicitud del D¡rector, podrá prestar servic¡os en cualquier otro programa de

DIDECO, en el marco del Programa denominado Asistencial, según el siguiente detalle:

NOMBRE RUT MONTO $

1 Tomás Pablo Lobos Muñoz 500.000.- oLloT l2o2o 30l09l2O2O
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2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo V" Bo del Director de DIDECO

3.- El contrato se celebra por la fecha especiflcada en el recuadro.

impliqu n

La fiscalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto

ación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad,

Impútese el gasto a la Asignación Presup uestaria 215.21 04.0 tación de

Servic Co nitar¡os CC - 25.04,01 - Asistenc¡al.
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DECRETO ALC. NO 1!h1-, vrsros: Lo dispuesto en los Arts. 5, t2 y 63 letra i) de la Ley
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